
 
 

 
 

Exp.:A/SER-021810/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social ha acordado en su 
reunión del día 11 de julio de 2019, solicitar a la empresa que a continuación se relacionan 
que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado “Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de 
higiene y seguridad alimentaria en centros dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social” 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

U.T.E. ALKEMI, 
S.A., BIO 9000, 

S.L.U. Y ACONSA, 
S.L 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 
1) Deberá acreditar haber realizado, al menos, un servicio más, 
durante los tres últimos años, con la descripción de la prestación 
efectuada con el fin de comprobar que se trata de un servicio de 
similares características al objeto del contrato, con un volumen de 
comensales superior a 100 diarios. 
A tal fin deberá tener en consideración que  los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. Los certificados deberán incluir importe, fecha 
de ejecución, el volumen de comensales/día y el destinatario, público o 
privado, de los mismos así como el código CPV que corresponda a la 
prestación que se certifica. 

2) Deberán acreditar la formación específica en Higiene y Seguridad 
Alimentaria o Técnicas de laboratorio , mediante títulos o diplomas o 
certificaciones académicas correspondientes o cualquier documento 
que acredite estar en posesión de la titulación requerida, de las 
siguientes personas: 
-F.O.V., aportado por la empresa BIO 9000, S.L.U. 
-J.J. L. A., C.H.B. y L.R.P., aportados por la empresa Asesoría y 
Consultoría Sanitaria, S.L. 
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Ref: 48/076198.9/19



 
 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 18 de 
julio de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria 
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